
Buenos días: 
  
Cumpliendo con lo establecido en la convocatoria para la audiencia del caso de la referencia, a 
llevarse a cabo el día 19 de octubre de 2020 a las 10h00, a través de plataforma digital, expreso el 
interés de la compañía NEWCRESTECUADOR S.A. de intervenir como amicus curiae. Para este fin, 
solicito que se registre al doctor Javier Robalino Orellana, quien, en nombre y representación de la 
compañía, presentará sus argumentos ante la Corte Constitucional, en la audiencia convocada 
para el efecto.   
  
En cuanto a temas logísticos, apreciaría que remita confirmación del registro con el vínculo para la 
audiencia telemática a esta dirección y a jrobalino@ferrere.com. 
  
Agradezco su gentil atención. 
  
Atentamente,   
  
Diego Corral 
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